

Mexicali, Baja California, 30 de noviembre de 2007.
LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-042-07
PRESENTE.-

Por este conducto les enviamos las Notas Aclaratorias y Respuestas a los cuestionarios recibidos en tiempo y forma, con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-042-07 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente a la “Adquisición de equipo táctico y antimotín para Gobierno del Estado de Baja California”,  las cuales son las siguientes:

Notas Aclaratorias:

Nota Aclaratoria Número 1.- En el punto 3.1 último párrafo, de la Sección II “Requisitos de la Invitación”

Dice:

Las Especificaciones Técnicas de estas bases de Invitación Pública son las siguientes:

	PARTIDA
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	CHALECO BALISTICO NIVEL II 

Deben ser ligeros y flexibles con placa blanda anti-trauma de 5 x 8 con protección anti-punta (spike 3) con placa dura de 10 x 12 en frente y atrás.

El chaleco anti balas nivel II deberá contar con las siguientes características:

* Chaleco balístico ligero y delgado, con protección en frente, espalda y los lados.

* Alto nivel de confortabilidad y oculto. 

* Mínima restricción de movimiento y movilidad. 

* Ofrecer protección balística de proyectiles según NIJ 0101.04 

*Sensor de cuerpo en material tipo red ligero en el interior del porta chaleco

* Color azul marino con cierre de seis cintas con velero.

* Seguro de daños de cuando menos $5'000,000.00 de dlls. 

* Placa blanda anti trauma balística de 5 x 8.

* Placa dura anti punta de 10 x 12 en frente y espalda  spike3.
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	Peso de los paneles balísticos y cobertura por talla.

TALLAS

AREA DE PROTECCION

PESO DE PANELES

L

.34 MTS2

1.800 KG. ± 5%

XL

.36 MTS2

1.900 KG. ± 5%

XXL

.38 MTS2

2.000 KG. ± 5%

XXXL

.40 MTS2

2.100 KG. ± 5%

*Incluye: Sistema balístico, sistema de suspensión, sistema multi impacto.

Diseño General: Los paneles balísticos deberán ser delgados, flexibles, ligeros y confortables utilizando materiales balísticos consistentes con estas características. El diseño será para uso diario oculto para uso debajo de camisa con el mayor nivel de protección balístico. El perímetro del chaleco será de curva. Sin esquinas picudas y lados rectos. Los paneles balísticos se doblen ofreciendo mayor protección permanente.           

Material balístico: Todo material será nuevo sin defectos, de buena presentación que no afecta durabilidad y función. El material de los paneles balísticos deberán ser fabricados con fibras aramídicas laminadas.

Portador de paneles balísticos: El portador deberá ser lavable a maquina, tela en red al interior para comodidad, minimice la temperatura del cuerpo y transporte la humedad.  Sugiriendo material 100% body sensor o su equivalente. El material del exterior deberá ser de material estable de buena calidad en 65% poliéster y 35% algodón tratada para soltar las manchas. El portador no deberá encogerse.

Garantía: Cinco años en los paneles balísticos y veinticuatro meses en el porta chaleco.
	
	


Debe decir:
Las Especificaciones Técnicas de estas bases de Invitación Pública son las siguientes:

	PARTIDA
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	CHALECO BALISTICO NIVEL II

LIGEROS Y FLEXIBLES CON PLACA BLANDA ANTI TRAUMA DE 5” X 8” CON PROTECCION ANTI-PUNTA (SPIKE 3) CON PLACA DURA DE 10” X 12” EN FRENTE Y ATRAS.

EL CHALECO ANTI BALAS NIVEL II DEBERA CONTAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

· CHALECO BALISTICO LIGERO Y DELGADO, CON PROTECCION EN FRENTE, ESPALDA Y LOS LADOS.

· ALTO NIVEL DE CONFORTABILIDAD Y OCULTO.

MINIMA RESTRICCION DE MOVIMIENTO Y MOVILIDAD.
	PIEZA
	80


	
	· OFRECER PROTECCION BALISTICA DE PROYECTILES SEGUN NIJ 0101.04
· CENSOR DE CUERPO EN MATERIAL TIPO RED LIGERO EN EL INTERIOR DEL PORTA CHALECO

· COLOR AZUL MARINO CON CIERRE DE SEIS CINTAS CON VELCRO

· SEGURO DE DAÑOS DE CUANDO MENOS $10'000,000.00 DE DLLS.

· PLACA BLANDA ANTI TRAUMA BALISTICA DE 5 X 8 CON UN PESO DE 8.75 ONZAS CON UNA VARIANTE DEL +/-3%
· PLACA DURA ANTI PUNZA DE 10 X 12 EN FRENTE Y ESPALDA SPIKE 3

· SISTEMA BALISTICO, INCLUYE SISTEMA DE SUSPENSION, SISTEMA MULTII IMPACTO

DISEÑO GENERAL:

LOS PANELES BALISTICOS DEBERAN SER DELGADOS, FLEXIBLES, LIGEROS Y CONFORTABLES UTILIZANDO MATERIALES BALISTICOS CONSISTENTES CON ESTAS CARACTERISTICAS. EL DISEÑO SERA PARA USO DIARIO OCULTO PARA USO DEBAJO DE CAMISA CON EL MAYOR NIVEL DE PROTECCION BALISTICO. EL PERIMETRO DEL CHALECO SEA DE CURVA. SIN ESQUINAS PICUDAS Y LADOS RECTOS. LOS PANELES BALISTICOS SE DOBLEN OFRECIENDO MAYOR PROTECCION PEMANENTE, CON FORRO REPELENTE AL AGUA.

MATERIAL BALISTICO:

TODO MATERIAL SERA NUEVO SIN DEFECTOS, DE BUENA PRESENTACION QUE NO AFECTA DURABILIDAD Y FUNCION. EL MATERIAL DE LOS PANELES BALISTICOS DEBERAN SER FABRICADOS CON FIBRAS ARAMIDICAS LAMINADAS ULTRALIGERAS CON UN PESO DE 14.7 OZ. (0.92 LBS.) POR PIE CUADRADO CON UN RANGO DE +/- 10% DE TOLERANCIA.

COMPORTAMIENTO BALISTICO:

LAS PROPUESTAS DEBERAN INCLUIR CERTIFICACION DE NIJ. LAS PROPUESTAS DEBERAN INCLUIR REPORTES DE PRUEBAS BALISTICASW V50 UTILIZANDO PROYECTILES PARA NIJ 0101.04 POR UN LABORATORIO INDEPENDIENTE APROBADO POR NIJ CON LOS SIGUIENTES RESULTADOS MINIMOS PARA UNA MUESTRA DE 14.7 OZ. (92 LBS.) EN PESO POR PIE CUADRADO CON UN RANGO DE +/- 10% DE TOLERANCIA.

PORTADOR DE PANELES BALISTICOS:

EL PORTADOR DEBERA SER LAVABLE A MAQUINA, TELA EN RED AL INTERIOR PARA COMODIDAD, MINIMICE LA TEMPERATURA DEL CUERPO Y TRANSPORTE LA HUMEDAD. SUGIRIENDO MATERIAL 100% BODY SENSOR O SU EQUIVALENTE. EL MATERIAL DEL EXTERIOR DEBERA SER DE MATERIAL ESTABLE DE BUENA CALIDAD EN 65% POLIESTER Y 35% ALGODON TRATADA PARA SOLTAR LAS MANCHAS. LA COMBINACION DE TELAS Y BODY SENSOR DEBERA SOLTAR LA HUMEDAD SIN ABSORCION, PERMITIENDO MAYOR EVAPORACION Y QUE PERMITA SECARSE MAS RAPIDO. EL PORTADOR NO DEBERA ENCOGERSE.

GARANTIA:
CINCO AÑOS EN LOS PANELES BALISTICOS Y VEINTICUATRO MESES EN EL PORTA CHALECO
	
	


Nota Aclaratoria Número 2.- Se solicitan dos muestras para la partida 1 “Chaleco Antibala Nivel II”, una para sexo masculino y una para sexo femenino; así mismo se hace la aclaración de que solo se le realizará la prueba balística al chaleco masculino el cual deberá presentarse en talla “L”.
Nota Aclaratoria Número 3.- En el punto 8.1 inciso H), del Apartado C. Preparación de las Proposiciones, de la Sección II “Requisitos de la Invitación”
Dice:

H) Presentar Certificados de Calidad de Blindaje N.I.J. 0101.04 de los Estados Unidos de América para la partida 1 “CHALECO BALISTICO NIVEL II“ que se propone suministrar y el resultado de las pruebas balísticas del laboratorio autorizado por N.I.J. en donde se determine específicamente la fibra con que fueron fabricados y los resultados obtenidos en las pruebas correspondientes.
Debe Decir:

H) Presentar Certificados de Calidad de Blindaje bajo la norma NIJ 2005 Interim Requirements expedido por la “NLECTC” bajo el Programa del Instituto Nacional de Justicia de E.U.A.  para la partida 1 “CHALECO BALISTICO NIVEL II“ que se propone suministrar y el resultado de las pruebas balísticas del laboratorio autorizado por N.I.J. en donde se determine específicamente la fibra con que fueron fabricados y los resultados obtenidos en las pruebas correspondientes (N.I.J. 0101.04).
Nota Aclaratoria Número 4.- En el punto 8.1 inciso K), del Apartado C. Preparación de las Proposiciones, de la Sección II “Requisitos de la Invitación”
Dice:

K) Para la partida 1 del paquete único, escrito de compromiso de expedición de Póliza de Seguro que cubra riesgos de vida o lesión del usuario por penetración de proyectil o arma punzo cortante, (utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 6 de estas bases de Invitación), por un monto de por lo menos de $5’000,000.00 dlls. (Cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América), indicando la cobertura, condiciones de la póliza, y bajo que compañía de seguros mexicana o extranjera estará respaldada. Así mismo yo me declaro responsable solidario del fabricante _______________________ de los chalecos para cualquier siniestro dentro del territorio nacional. Obligándose al licitante a mantener vigente esta póliza durante el periodo de garantía.
Debe Decir:

K) Para la partida 1 del paquete único, escrito de compromiso de expedición de Póliza de Seguro que cubra riesgos de vida o lesión del usuario por penetración de proyectil o arma punzo cortante, (utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 6 de estas bases de Invitación), por un monto de por lo menos de $10’000,000.00 dlls. (Diez millones de dólares de los Estados Unidos de América), indicando la cobertura, condiciones de la póliza, y bajo que compañía de seguros mexicana o extranjera estará respaldada. Así mismo yo me declaro responsable solidario del fabricante _______________________ de los chalecos para cualquier siniestro dentro del territorio nacional. Obligándose al licitante a mantener vigente esta póliza durante el periodo de garantía.
Nota Aclaratoria Número 5.- En el punto 8.1 inciso J), del Apartado C. Preparación de las Proposiciones, de la Sección II “Requisitos de la Invitación”
Dice:

J) Carta del fabricante de la partida 1 “CHALECO BALISTICO NIVEL II“, en la que certifique al licitante participante como distribuidor autorizado para dicha partida.
Debe Decir:

J) Carta del fabricante de la partida 1 “CHALECO BALISTICO NIVEL II“, en la que certifique al licitante participante como distribuidor autorizado de la marca ofertada, así mismo deberá indicar que los chalecos cuentan con una garantía de 5 años como mínimo por parte del fabricante.
Nota Aclaratoria Número 6.- En el punto 1.3 “Plazo de entrega”, de la Sección I “Información General”
Dice:

1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes materia de esta invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la firma del contrato.
Debe Decir:

1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes materia de esta invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 40 (cuarenta) días naturales contados a partir de la firma del contrato.
Respuesta a Cuestionarios:
GIRAMSA, S.A. DE C.V.
Pregunta 1. 
La garantía que solicitan del fabricante viene indicada en el documento que avala el cumplimiento con el NIJ 2005 Interim Requirements ¿Con este documento cumplimos con este requisito o requieren una carta adicional a este documento confirmando la garantía de los bienes?
Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria número 5, así mismo dicha garantía deberá especificarse en el formato de propuesta técnica detallada, de conformidad con la información solicitada en el anexo 1 de las presentes bases.
Pregunta 2. ¿El certificado de calidad de las fibras que solicitan, en caso de resultar ganadores, se refiere al ISO 9001:2000?
Respuesta: El certificado de calidad al que hacen mención es la “certificación del modelo ofertado por cada uno de los participantes en la propuesta técnica bajo la NIJ 2005 Interim Requirements expedido por la “NLECTC” bajo el Programa del Instituto Nacional de Justicia de E.U.A.
Pregunta 3. 
¿El chaleco será para uso interno?
Respuesta: Es correcta su apreciación.

Pregunta 4.  
¿La placa anti-trauma será colocada sólo en la parte frontal (área del externón)?

Respuesta: Solo en la parte frontal.

Pregunta 5. 
¿Dicha placa deberá estar fabricada con la misma solución balística del panel de los chalecos?
Respuesta: La placa para reducción de trauma debe ser de 5” x 8” del mismo material balístico del panel de los chalecos, el cual será insertado en una bolsa interna cosida al forro del panel frontal con una medida de 5.5” x 8.50” con un margen de +.5”.

Pregunta 6. ¿La protección anti-puntas nivel 3 solicitada aplica únicamente para la placa “dura” de 10 x 12 (suponemos pulgadas)?
Respuesta: La placa anti punta deberá de ser con una medida de 10” x 12” (pulgadas).
Pregunta 7. 
¿El material anti puntas generalmente no es rígido (duro), podemos presentar una placa para dicho nivel pero que no sea rígido??
Respuesta: De conformidad con lo solicitado en las bases de invitación, y lo establecido en la nota aclaratoria no. 1.

Pregunta 8.  ¿Entendemos que la funda debe llevar bolsa porta placa anti puntas de 10 x 12” en frente y espalda?
Respuesta: La funda debe llevar bolsa porta placa anti puntas de 10 x 12” en frente y espalda.
Pregunta 9. 
¿De la tabla de áreas de protección y peso de paneles se refiere única y exclusivamente al peso de los paneles, es decir sin incluir las placas suave y dura?
Respuesta: La tabla de áreas de protección y peso de paneles se refiere única y exclusivamente al peso de los paneles, sin incluir las placas anti trauma y anti punta.

Pregunta 10. ¿Favor de ser más explícitos sobre el sistema de suspensión y sistema multi-impacto?
Respuesta: Se refiere expresamente al sistema de sujeción interno para que el chaleco se fije al cuerpo al momento de ponérselo y que al momento de recibir un impacto este no sea movido al grado de que deje descubierto partes vitales del cuerpo.
Pregunta 11. ¿El forro de los paneles deberá ser repelente al agua?
Respuesta: De conformidad con La Nota Aclaratoria Número 1.

Pregunta 12.  ¿El catálogo solicitado por ustedes puede ser sustituido por una ficha técnica emitida por el fabricante debido a que el diseño del chaleco no es de línea?

Respuesta: Se acepta propuesta.
Pregunta 13. El modelo del chaleco que pretendemos cotizar fue certificado después de septiembre del 2005 por lo que sólo le fue emitido el documento que avala el cumplimiento con el NIJ 2005 Interim Requirements, y que sustituye al documento NIJ Standard 0101.04, así como los resultados de las pruebas correspondientes ¿Debemos presentar este documento para cumplir con este requisito?
Respuesta: Se acepta propuesta, el documento que debera de presentar es NIJ 2005 Interim Requirements expedido por la “NLECTC” bajo el Programa del Instituto Nacional de Justicia de E.U.A..

Pregunta 14.  ¿A que certificado del fabricante se refieren, al de calidad ISO 9001:2000?
Respuesta: El certificado de calidad al que hacen mención es la “certificación del modelo ofertado por cada uno de los participantes en la propuesta técnica bajo la NIJ 2005 Interim Requirements expedido por la “NLECTC” bajo el Programa del Instituto Nacional de Justicia de E.U.A.

Pregunta 15. ¿En que talla deberá presentarse la muestra?
Respuesta: En Talla L, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria Número 2.
Pregunta 16. ¿Al chaleco únicamente se le aplicarán pruebas de resistencia balística nivel II según la norma NIJ Standard 0101.04?
Respuesta: Es correcta su apreciación de conformidad con lo solicitado en el inciso L) del punto 8.1 de las Bases de Invitación.
UNIFORMES JULIAN, S.A. DE C.V.
Pregunta 1. 
Punto de las Bases 3. DE LOS BIENES A LICITAR, PARTIDA 1

DICE:

* Placa dura anti punta de 10¨ x 12¨ en frente y espalda  spike3. El tamaño de 10x12 ofrece protección anti punzante en tallas grandes y extra grandes (L y XL). En caso de solicitar tallas Medianas y Chicas, (S y M) esta medida debería cambiar a 8¨X 10¨.

Pregunta:

¿Acepta estas medidas? 

Respuesta: Se acepta propuesta.
¿Cuál es el peso máximo por placa?

Respuesta: 8.75 onzas con una variante del 3%
¿El tipo de material anti punta que solicitan es Acero 020? 

Respuesta: Se podrá ofertar placas anti puntas de material de Acero 020 o materiales similares a este siempre y cuando cumplan con los requerimientos solicitados en el punto 3.1 de las bases de invitación y lo señalado en la Nota Aclaratoria Número 1 del presente documento.

Pregunta 2. Punto de las Bases 3. DE LOS BIENES A LICITAR, PARTIDA 1

DICE:

Incluye: Sistema balístico, sistema de suspensión, sistema multi impacto.

¿Se entiende que los paneles balisticos están conectados directamente a una franja en los hombros?
Respuesta: Se refiere expresamente al sistema de sujeción interno para que el chaleco se fije al cuerpo al momento de ponérselo y que al momento de recibir un impacto este no sea movido al grado de que deje descubierto partes vitales del cuerpo.
Pregunta 3. 
Punto de las Bases 3. DE LOS BIENES A LICITAR, PARTIDA 1

DICE:

Diseño General: Los paneles balísticos deberán ser delgados, flexibles, ligeros y confortables utilizando materiales balísticos consistentes con estas características.

Pregunta:

La referencia de pesos de paneles balísticos indicados en las bases, como ejemplo 1.800 KG. En la talla L es sumamente pesado y no consistente con delgados y flexibles para la comodidad y un Nivel II de protección. 

¿Nos pueden dar el peso por metro cuadrado del material balístico?

¿Para cumplir con la especificación de delgados, tienen referencia de grosor en los paneles balísticos
Respuesta: De conformidad con lo establecido en la Nota Aclaratoria Número 1.

Pregunta 4.  Punto de las Bases 8. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN: INCISO H).

DICE:

Presentar Certificados de Calidad de Blindaje N.I.J. 0101.04 de los Estados Unidos de América para la partida 1 “CHALECO BALISTICO NIVEL II“ que se propone suministrar y el resultado de las pruebas balísticas del laboratorio autorizado por N.I.J. en donde se determine específicamente la fibra con que fueron fabricados y los resultados obtenidos en las pruebas correspondientes.

Pregunta: NIJ cambio la certificación mas reciente de la NIJ 0101.04 a la Interin Requierments 2005. ¿Debemos presentar la certificación mas reciente?
Respuesta: El certificado de calidad que se debera de presentar es el NIJ 2005 Interim Requirements expedido por la “NLECTC” bajo el Programa del Instituto Nacional de Justicia de E.U.A..

Pregunta 5. 
Punto de las Bases 8. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN: INCISO L).

DICE:

Partida 1 se someterá a evaluación previa de especificaciones y pruebas balísticas de calidad para comprobar que cumpla con la NIJ 0101.04.

Pregunta: ¿Cómo se hará la evaluación de especificaciones y pruebas balísticas?
Respuesta: La muestra física presentada por los licitantes participantes será enviada al laboratorio H.P. WHITE LABORATORY, INC, para que le realice las pruebas balísticas en apego a la NIJ 0101.04; así mismo la Convocante verificara que los licitantes participantes cumplan con todos los requisitos solicitados en las bases de invitación.
Pregunta 6. Punto de las Bases 8. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN: INCISOS L Y M).

NIJ RECONOCE DOS TIPOS DE PRUEBAS BALISTICAS:

1. NIJ Pass/Fail Testing:

El Instituto de Justicia (N.I.J.) utiliza este tipo de prueba como protocolo para certificar equipo balístico de protección personal al Estándar de NIJ.  Este protocolo realiza pruebas de resistencia de impactos balísticos y energía de trauma.  El mínimo de resistencia para la certificación de un Nivel IIIA es de 1435 pies por segundo y el impacto de trauma de 44mm. Se envían tres muestras para calcular promedios y calificar los mínimos establecidos por NIJ para una Certificación de N.I.J..

2. Prueba V50 Límite Balístico.

Mil. Std. 662 E es un estándar utilizado por la industria para determinar el nivel de comportamiento de un modelo o material balística.  Este método de prueba ofrece información cuantitativa y cualitativa para medir la integridad y nivel de comportamiento balístico en materiales y sistemas balísticos solicitados. 

Pregunta: Para realizar una prueba de calidad y comparar el comportamiento de cualquier modelo o marca, la prueba V50 indicara el promedio de velocidad de resistencia, el material balística, el efecto de impacto de trauma, el peso de material balística y la información necesario para verificar si cumple con los estándares de NIJ y las especificaciones solicitadas. En efecto son las dos pruebas.
¿Van utilizar la prueba V50 Mil. Std. 662 para calificar el debido cumplimento de lo solicitado?
Respuesta: De conformidad con lo establecido en las bases de Invitación.
Pregunta 7. 
Punto de las Bases 8. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN: INCISO L).

DICE:

Deposito bancario a favor de H.P. WHITE LABORATORY, INC. por un costo unitario de $ 650.00 M.A. (Seiscientos cincuenta dólares 00/100 M.A.); el cual se podrá realizar a la siguiente cuenta bancaria:

Aclaración.  El costo debe ser de $ 720.00. ¿Es esto correcto?

Respuesta: De conformidad con lo solicitado en las bases de invitación, en caso de existir una diferencia en el costo de la prueba balística a la fecha de su realización se les solicitará a los licitantes participantes en esta partida que sea cubierta dicha diferencia.
Pregunta 8. Punto de las Bases 1.3 PLAZO DE ENTREGAS:
DICE:

El suministro total de los bienes materia de esta invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la firma del contrato.

Pregunta:

Debido a la fecha del fallo y días festivos de fines de Diciembre, limita la participación en cumplir con 30 días naturales. 

Pregunta: ¿Aceptan ampliar la fecha de entrega?
Respuesta: De conformidad con lo establecido en la Nota Aclaratoria Número 6.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

BELIA BORJA MAR
C.c.p Archivo.[image: image1.png]
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